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Publicación de trámites



	
Nombre del trámite

	
Constitución de servicio de vigilancia y seguridad privada
Solicitud en los términos del Artículo 102 del Decreto 019 de 2012


	
Propósito del trámite

	
Obtener la autorización para la constitución de: 
· Empresa de vigilancia y seguridad privada con armas
· Empresa de vigilancia y seguridad privada sin armas
· Cooperativa de trabajo asociado
· Empresa transportadora de valores
· Empresa asesora, consultora e investigadora en vigilancia y seguridad privada
· Escuela de capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada
· Empresa blindadora
· Empresa blindadora con la modalidad de arrendamiento 
· Empresa arrendadora de vehículos blindados


	
Aplica para

	
	
01
	
Persona natural
	Nacional

	
	
	Extranjero

	
	
	Menor de edad

	02
	Persona jurídica




	
Tiempo de obtención del resultado

	
Treinta (30) días hábiles. 

	
Observación al tiempo de obtención 
	
Los términos para resolver la solicitud pueden resultar afectados, según sea necesaria la aclaración o corrección de la documentación aportada. En todo caso, se estará a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011. De no dar respuesta al requerimiento, se entenderá desistida la solicitud y se procederá a archivar, en los términos de la normatividad señalada.


	
Normatividad que establece el trámite
	
Decreto 019 de 2012
Título II -  Capítulo VI – Artículo 102

[bookmark: 102]Artículo   102. Constitución de empresa de vigilancia y seguridad privada. El artículo 9 del Decreto 356 de 1994, quedará así:

[bookmark: 9]"Artículo   9. Constitución de empresa de vigilancia y seguridad privada. Para constituir una empresa de vigilancia y seguridad privada se deberá adjuntar con la solicitud de licencia y sus requisitos, un documento en el cual conste la promesa de sociedad conforme la legislación vigente de vigilancia y seguridad privada, informando los nombres de los socios y representantes legales, adjuntando las hojas de vidas con las certificaciones académicas y laborales correspondientes, y fotocopias de la cédula de ciudadanía.

Parágrafo: Para constituir una cooperativa de trabajo asociado CTA en vigilancia y seguridad privada se deberá adjuntar con la solicitud de licencia y sus requisitos un documento en el cual conste la promesa futura de sus asociados, informando los nombres de los asociados y representantes legales, adjuntando las hojas de vidas con las certificaciones académicas y laborales correspondientes, y fotocopias de la cédula de ciudadanía".


	
Constitución Política de Colombia – Título II - Capítulo I - Artículo 15 - Párrafo 4 “(…) para los casos de inspección, vigilancia e intervención del Estado podrá exigirse la presentación de libros de contabilidad y demás documentos privados, en los términos que señale la ley (…)”. (Subrayado y negrilla fuera de texto).


	
TABLA DE REQUISITOS

	
REQUISITO
	NORMA

	
	

	Carta de solicitud dirigida a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, suscrita por el representante legal. Indicando, que, requiere autorización para la constitución de un servicio de vigilancia y seguridad privada.

Los servicios a los que aplica son:

· Empresa de vigilancia y seguridad privada con armas
· Empresa de vigilancia y seguridad privada sin armas
· Cooperativa de trabajo asociado
· Empresa transportadora de valores
· Empresa asesora, consultora e investigadora en vigilancia y seguridad privada
· Escuela de capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada
· Empresa blindadora
· Empresa blindadora con tipo de arrendamiento 
· Empresa arrendadora de vehículos blindados.
	
Decreto 019 de 2012
Título II -  Capítulo VI – 
Artículo 102





	
Consulta de homonimia realizada en el siguiente link:

https://linea.ccb.org.co/ccbConsultasRUE/Consultas/RUE/consulta_empresa.aspx - Adjuntar pantallazo.
	
Decreto 410 de 1971
Código de Comercio
[bookmark: Nivel006]Libro Primero – Capitulo II - Título III - Artículo 35

	
Promesa de contrato sociedad, en la que deberá:  

· Constar por escrito y ser elevada a escritura pública.  

· Contener todas las cláusulas señaladas para la constitución de cualquier sociedad comercial, las cuales se encuentran señaladas en el artículo 110 del Código de Comercio, en concordancia con la normativa comercial vigente para el tipo de sociedad. 

· Señalar el término o condición que fije la fecha en que ha de constituirse la sociedad, teniendo en cuenta que la condición se tendrá por fallida si tardare más de dos años en cumplirse.  

· Ajustarse en todo caso a la legislación vigente en materia de vigilancia y seguridad privada.  

· Para las cooperativas, documento en el cual conste la promesa futura de sus asociados, informando los nombres de los asociados.
	
Decreto 410 de 1971
Libro Segundo - Título I - Capítulo II - Artículo 110

Decreto 019 de 2012
Título II -  Capítulo VI – 
Artículo 102













	Hoja de vidas firmadas, con las certificaciones académicas y laborales correspondientes de cada uno de los socios, representantes legales y/o administradores.
	Decreto 019 de 2012
Título II - Capítulo VI – Artículo 102

	Documento de identidad de cada uno de los socios y representantes legales, legibles y ampliados al 150%.
	Decreto 019 de 2012
Título II -  Capítulo VI – Artículo 102

	
Autorización para verificar antecedentes judiciales. Debe contener: nombre completo, número de identificación, firma y huella de quien la suscribe. Autorización debe ser suministrada por: representante legal, suplente, socios. 









	
Decreto Ley 356 de 1994
Título VII - Artículo 81

Decreto 019 de 2012
Título II - Capítulo VI
 - Artículo 94
Título II -  Capítulo VI 
– Artículo 102

Ley Estatuaria 1581 de 2012
Título III - Artículo 6



	Racionalización de trámites. En cumplimiento de lo establecido en la Ley 2052 de 2020, y demás disposiciones que los desarrollan, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, tiene abierto el correo electrónico racionalizaciontramites@supervigilancia.gov.co, donde los ciudadanos pueden elevar sus propuestas de racionalización sobre el presente trámite.



	Fecha de actualización 
	dd-mm-20xx
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